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INFORME SECRETARIAL. 500013110001201000498-00. Villavicencio, veintitrés
(23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las
presentes diligencias para lo pertinente. r

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Teniendo en cuenta que por auto de fecha 28 de agosto de 2019, se ordenó que el
proceso de remoción de guardador (201700368) continuara bajo el radicado 2010-
00498, se dispone que por Secretaría se hagan las anotaciones a que haya lugar en
el Sistema Justicia Siglo XXI, como corresponde.

Ahora bien, como quiera que este juzgado mediante auto defecha 27 dejulio de 2020
ordenó suspender el curso delpresente trámite de remoción de guardador, se dispone
remitir copia para ante el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto
López, Meta a fin de que resuelva lo que en derecho corresponda, dado que la
REVISION de la interdicción fue remitida a ese estrado judicial por competencia,
atendiendo a que el señor JaSE BERNARDO HERNANDEZ GARCIA, reside en esa
jurisdicción.

NOTIFIQUESE,

~----
( I _)

PABLO GERARDO ARDILA VELA
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
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